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            GOBIERNO 
            de 
            CANTABRIA 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA.- 

 
  

 

 

 

 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DE FOMENTO DE EMPLEO   
PROGRAMA DE ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE COMERCIANTES  
 

 

 

 

1.- IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE Y ENTIDAD SOLICITANTE DE LAS AYUDAS 
REPRESENTANTE N.I.F. TELÉFONO 

   
NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN O ENTIDAD C.I.F. 

  
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES LOCALIDAD 

  
CÓDIGO POSTAL TELÉFONO  FAX DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 

    
 

 

22.- DATOS DEL TRABAJADOR CONTRATADO O A CONTRATAR 
NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. FECHA NACIMIENTO 

   
COSTE SALARIAL ANUAL BRUTO 

INCLUIDA LA SEGURIDAD SOCIAL HORAS/AÑO DEDICADAS A FORMACIÓN 

TIPO     DE CONTRATO 

 

  CONTRATO INICIAL      PRÓRROGA 
  

FUNCIONES A DESEMPEÑAR POR EL TRABAJADOR 

 

 

 

 

 

3.- DECLARACIÓN EXPRESA DEL SOLICITANTE / PETICIONARIO DE LA AYUDA   

 

 

  No haber recibido ni solicitado ayudas para el mismo proyecto de la  solicitud. 
 

  Tener solicitada o concedida ayuda ante otro organismo o Administración. 

   ORGANISMO         IMPORTE DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA  

.............................................  ..........................  ................................................................................... 

.............................................  ..........................  ................................................................................... 
 

 
 __________________________ , ______ de _____________________ de 200____  

 

 

 

 
 
Fdo.: ______________________________________________   

 

 

 

 

 

 

* En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Gobierno de Cantabria le informa que los datos personales 

recogidos en el presente documento estarán incorporados en ficheros automatizados titularidad de esta Administración. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación y cancelación, previstos en la Ley, dirigiendo un escrito a: Consejería de Economía y Hacienda, C/ Hernán Cortés, nº 9, 39003 SANTANDER 

 DATOS DE REGISTRO 

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 

ANEXO II 

 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 

  
I.-       Documentación relativa al trabajador por el que se solicita la ayuda: 

 
  D.N.I. en vigor, o documento equivalente, del trabajador (salvo prórrogas). 

 
  Certificado de estar inscrito como demandante de empleo, con indicación de la antigüedad,   

expedido por el INEM (salvo prórrogas). 
 

  Certificado de empadronamiento. 
 

  Informe de vida laboral del trabajador contratado, expedido por la Seguridad Social, referido a los 
dos años naturales anteriores a la fecha de formalización del contrato (salvo prórrogas). 

 
  Contrato de trabajo o, en su caso, prórroga del mismo, para el que se solicita la ayuda. 

 
 

II.-       Documentación relativa al solicitante: 
 

  C.I.F., estatutos e inscripción en el registro correspondiente, así como copia del poder 
acreditativo y D.N.I. en vigor del representante legal, en caso de que el solicitante sea una 
cooperativa de detallistas (salvo prórrogas) 

 
  Ficha de tercero, en el modelo del Anexo III de la presente Orden, debidamente validada por la 

entidad bancaria correspondiente y firmada por el representante legal (salvo prórrogas). 
 

  Declaración expresa, en el modelo del Anexo IV de la Orden reguladora, de no encontrarse 
incurso en causas de incompatibilidad o prohibición para recibir subvenciones (salvo prórrogas). 

 
  Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente en el pago de 

cuotas a la Seguridad Social o, en su caso, autorización a la Dirección General de Comercio y 
Consumo a obtener directamente esta información, en el modelo del Anexo IV de la Orden 
reguladora (salvo prórrogas). 

 
  Certificado de la Agencia estatal de la Administración Tributaria de estar al corriente en el pago 

de las obligaciones tributarias o, en su caso, autorización a la Dirección General de Comercio y 
Consumo a obtener directamente esta información, en el modelo del Anexo IV de la Orden 
reguladora (salvo prórrogas). 

 
 

III.-       Otra documentación específica: 
 

  Memoria justificativa de adecuación del puesto de trabajo con la titulación del 
trabajador (salvo prórrogas). 

 
 
 

 

 

NOTA.-   En todos los casos en que la documentación presentada no sea original o copia 
autenticada,   deberá ser cotejada y compulsada en la Dirección General de 
Comercio. 

 
 

 
 
   GOBIERNO 
  de 
  CANTABRIA 

ANEXO  III 

FICHA DE TERCERO 

 1. DNI/CIF  2. CLASE  

 3. APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

  

 4. TIPO DE AGENTE   [I] / [E]  5. INDICADOR DE CAJERO  [N] / [S]  

 6. VIA  7. DIRECCION  

 8. NUMERO  ESCALERA  PISO    PUERTA  

 9. COD. 
MUNICIPIO  LOCALIDAD  10. COD 

POSTAL  

 TELÉFONO Y OBSERVACIONES        

 12. DATOS BANCARIOS 
 ORD. BANCO   OFICINA  DC  DC   Nº DE CUENTA DENOMINACIÓN 

 001          

           

           

 
13. Solicitud 

EL/LA INTERESADO/A 
14. Comprobado 

LA ENTIDAD BANCARIA 
Comprobado 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPROBACION EN OTRAS BASES OFICINA DE CONTABILIDAD 

ALTA EN SIC   

Nº expediente 

Fecha 

 
 
NOTA.- Ver instrucciones de cumplimentación al dorso 
 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO “FICHA DE TERCERO” 
 
 
IMPORTANTE – NO RELLENAR LAS CASILLAS SOMBREADAS, que habrán de ser 
cumplimentadas por la Oficina de Contabilidad correspondiente del Gobierno de 
Cantabria 
 
 
1. DNI/NIF: Documento Nacional de Identidad o Número de Identificación Fiscal  del interesado o tercero. Consta de 9 
dígitos incluyendo, en su caso, los ceros a la izquierda que sean necesarios para cumplimentar todas las posiciones. En caso 
de carecer de DNI o NIF, no se cumplimentará este dato, correspondiendo a la Oficina de Contabilidad su asignación a partir 
de la documentación acreditativa de la personalidad del interesado o tercero, de acuerdo con las normas aplicables. 
 
3. APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL:  En el caso de personas físicas se cumplimentará en primer término los 
dos apellidos y a continuación el nombre del interesado o tercero. 
 
6. VIA: Puede dejarse en blanco. Las abreviaturas más habituales son las siguientes: 

  AL – Alameda   CL – Calle   GV – Gran Vía 
  AV – Avenida  CJ – Calleja  PG – Polígono  
  BL – Bloque  CM – Camino  PS – Paseo    
  BO – Barrio  CH – Carretera  PZ – Plaza  
 
7. DIRECCION: Nombre de la calle, barrio, avenida y, en su caso, la entidad menor. 
 
8. NÚMERO: Número de la vía. En caso de no tener numeración se utilizarán las siglas “SN”. 
 
9. COD. MUNICIPIO: Identifica el municipio donde reside el interesado o tercero. Se compone de 5 cifras de las cuales las 
dos primeras corresponden al código de la provincia a la que pertenece el municipio (Codificación Instituto Nacional de 
Estadística). 
 
Así, el código de los municipios de Cantabria constará siempre de las cifras iniciales 39 más las tres cifras correspondientes 
a cada municipio (para las capitales de provincia siempre es 900). A modo de ejemplo, señalamos algunos municipios de 
Cantabria con sus códigos correspondientes:  
 
 39900 – Santander    39020 – Castro Urdiales  39059 – Reinosa 
 39008 – Astillero   39025 – Corrales de buelna  39079 – Santoña  
 39012 – Cabezón de la Sal  39035 – Laredo   39080 – San Vicente de la Barquera 
 39016 – Camargo   39055 – Potes   39087 – Torrelavega 
 
Si se desconoce el Código del Municipio al que pertenece la dirección del interesado o tercero deberá constar el nombre del 
mismo. 
 
10. COD. POSTAL: Es obligatorio especificar un código postal válido compuesto igualmente de 5 cifras (Codificación E.P.E. 
Correos y Telégrafos). 

12. DATOS BANCARIOS: Todos los datos correspondientes a la identificación bancaria son de cumplimentación obligatoria 
y se componen de un total de 20 dígitos, según el siguiente detalle: 

 Banco : 4 dígitos 
 Oficina (sucursal): 4 dígitos 
 DC : 1 Dígito ( La primera  cifra del DC. que aparece en el nº de Cuenta Corriente o Libreta). 
 DC:  1 Dígito ( La segunda cifra del DC del nº de C/C o Libreta) 
 Nº de Cuenta:  10 Dígitos.  

13. INTERESADO/A: Firma del interesado/a. En caso de actuación por representante firma y DNI de este, que deberá 
acreditar sus poderes ante la UNIDAD ADMINISTRATIVA correspondiente. 

14. ENTIDAD BANCARIA: Validación de la entidad bancaria, acreditando que el interesado es el titular de la cuenta 
bancaria codificada. 

 



CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Desarrollo Rural

Notificación de resolución ayuda pago único campaña
2008, acogida a la Orden DES 6/2008, de 26 de febrero.

No habiendo sido posible la notificación de Resolución
ayuda pago único campaña 2008, acogida a la Orden
DES 6/2008, de 26 de febrero, presentada por los  solici-
tantes que se relacionan en el presente anuncio, cuyo úl-
timo domicilio conocido se consigna, por medio de la pre-
sente publicación se les cita para que comparezcan, en
el plazo máximo de 15 días contados a partir del siguiente
al de la fecha de publicación de este anuncio, en horario
de nueve a catorce horas y  de lunes a viernes, en las de-
pendencias de la Consejería de Desarrollo Rural, Gana-
dería, Pesca y Biodiversidad (Servicio de Ayudas del Sec-
tor Agrario), sita en c/Gutiérrez Solana s/nº (Edificio
Europa) para hacerles entrega de la Resolución que les
afecta.
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La persona abajo firmante declara, bajo su personal y exclusiva responsabilidad que la empresa o 

asociación a la que representa no se encuentra incursa en ninguna de las causas de 

incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones, de las establecidas en los apartados 2 y 

3 del artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.  

 
 

A.- SOLICITANTE PERSONA FÍSICA. 
 
APELLIDOS Y NOMBRE N.I.F. FIRMA 

   

 
 
 
B.- SOLICITANTE PERSONA JURÍDICA (O UNA ENTIDAD DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY GENERAL 
TRIBUTARIA). 
 
RAZÓN SOCIAL C.I.F. 

  
APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE  FIRMA   

 
ACTÚA EN CALIDAD DE N.I.F. 

  
 

 
 
 
 
 
 __________________ , ____ de ______________  de 200_  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota:  En el anverso de este documento se recoge el texto íntegro de los apartados 2 y 3 del artículo 12 de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria a que hace referencia la 
presente declaración. 

 
ANEXO IV 

Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria (BOC de 1 de agosto). 
 
 
Artículo 12. Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora. 
 

… 
 
2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas 
en esta Ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo 
que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora: 
 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, 
hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados 
conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso. 
 
c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
 
d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos 
que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la 
Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del 
Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley de Cantabria 
5/1984, de 18 de octubre, de Incompatibilidades de Altos Cargos, de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de los 
supuestos de incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma. 
 
e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o de cualquier otro ingreso de Derecho 
público, en la forma que se determine reglamentariamente. 
 
f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal. 
 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 
que reglamentariamente se determinen. 
 
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones. 
No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el párrafo 
segundo del apartado 3 del artículo 10 de esta Ley cuando concurra alguna de las prohibiciones 
anteriores en cualesquiera de sus miembros. 

 
3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta Ley las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en 
los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de 
Asociación. 
 
Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociaciones respecto de 
las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios 
racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en 
tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el 
correspondiente registro. 
 

09/5337

 

SOLICITANTE NOMBRE DIRECCION LOCALIDAD CIF-NIF 

216 ORTIZ SANTANDER MANUEL GUARDAMINO Nº 7 GUARDAMINO 13718472F 

264 MARCO RUIZ AVELINO BRR B/LURCIA AJO 13701689Z 

268 
FERNANDEZ MIJARES JOSE-
ANTON BUSTABLADO, Nº 1 BUSTABLADO 13871978B 

372 JIMENEZ LOMBERA CARMEN-GUA CLL LA DEHESA, 19 LIMPIAS 13756725B 

548 INFANTE CASTRO LOURDES CASTRILLO DE VALDELOMAR 
CASTRILLO DE 
VALDELOMAR 12755669F 

1158 ALONSO PELEA MARIA-ISABEL BRR SALCEDA UZNAYO 13914857H 

1172 CARRAL HERRERA MARIA-ISABEL 
CLL REYES CATOLICOS Nº 
19,3ºB 

LOS CORRALES DE 
BUELNA 13933732X 

1415 ABASCAL PEREZ JOSE AVE LA MAZA Nº 21 ARREDONDO 72026380V 

1974 PEREZ CASADO JORGE-ANDR BRR EL SOITO, S/N ORUñA DE PIELAGOS 13703951E 

1979 
MARTINEZ MARTINEZ MARIA-
PRESENTACION LA MONTAÑA  N. 32-B MONTAÑA (LA) 13731218B 

2003 RIVERO RUIZ MARIA-PILAR BRR C/ VARGAS 51-6 G SANTANDER 13843731P 

3027 
LOMBERA GUTIERREZ MARIA-
LIBERTAD CLL EL PERUJO, 8 

EL PERUJO -
AMPUERO- 13581019W 

3577 FUENTECILLA LINARES MANUEL CLL MERENILLO N 1 1º LAREDO 13713474T 

3692 
GUTIERREZ GUTIERREZ 
PURIFICACION CALGA 26 CALGA 72116549A 

4328 SECO GUTIERREZ JESUS MARIA CLL C/ SANTIAGO Nº 7 CELADA MARLANTES 13914447E 

4426 MORAL FERNANDEZ MANUEL CLL BARRIO ROZAGUERA 4 PRESILLAS (LAS) 13919153J 

4537 RUIZ RUIZ MARIA-JOSEFA BRR B§ EL MAZO - AJO AJO 13717901B 

4698 
MARTINEZ GONZALEZ MANUEL-
ANG CARREJO, Nº 30 CARREJO 72117493G 

4758 ABASCAL FERNANDEZ JAIME BRR SAN ANTONIO, Nº 283 ARENAS DE IGUÑA 13985151R 

4822 
SERCA CENTRO ESPECIA L 
EMPLEO 

BRR CASERIOS 134 FINCA 
SOLDADO SIERRAPANDO G39039193 

5292 RICONDO VEGA JOSE-ANGEL BRR BO YORTAL BAREYO 72024083C 

5500 GUTIERREZ SAN-EMETERIO JUAN BARRIO LOS CURRILLOS 325 
SANTA MARIA DE 
CAYON 13789735Q 

5800 RUIZ RUIZ ANTONIO AVE DE TRASMIERA 918 AJO 13673655V 

6242 ABASCAL ABASCAL DELFINA FINCA EL ESPINAL Nº 5 RENEDO 72016849P 

6542 FERNANDEZ BARQUIN JOSE AVE BENEDICTO RUIZ 
EDIF. AMPUDIA, P.1º-
3º B- AJO 13710472B 

6651 ABASCAL CRESPO TOMAS BRR LOS LLANOS PENAGOS 13705824D 

6702 SAT PONGA N.8964 BRR Bº LA PLAYA AJO F39288592 

6721 
GUEMES GREGORIO JUAN-
CARLOS BRR EL FARO AJO 13761073N 

7049 
BARQUIN FERNANDEZ LUIS 
JAVIER 

C/FERNANDO DL PEÑA 
CARRERA,445 AJO 13711053V 

7124 ROMANO GUTIERREZ SERAFIN BIRRUEZAS 
SAN VICENTE DEL 
MONTE 13884331J 

7225 PASTOR VICIOSA MARIA BRR BARRIO PINO, 12 PENAGOS 12698741G 

7256 ORTIZ HERRERO FERNANDO PICO LA MESA VILLACARRIEDO 13717382K 

7450 ALONSO SAÑUDO JOSE-MANUEL BO CASERIOS N. 93 TORRELAVEGA 13927172M 

7670 ARCE DIEZ ADELAIDA CLL BRR ALTO DE PEDROA Nº9 GORNAZO 13874403K 

7694 
FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN-
MANUEL VALVANUZ SELAYA 13611556H 

8262 
PALACIOS DE LA HOZ JUAN-
CARLOS BRR SAMPIRI, Nº 9 GALIZANO 13734908K 

8302 HIGUERA CONCHA PEDRO-JESUS BRR HERMOSA, 110 HERMOSA 72012377K 

8336 MARTINEZ ORTIZ VIDAL SAN ANTONIO ENTRAMBASAGUAS 13703307E 

8514 MARTINEZ ORTIZ MARIA-ISABEL BRR SAN ANTONIO 45 ENTRAMBASAGUAS 13756201Q 

8519 LAVIN ALONSO TOMAS BRR LA MONTAñA 817 TANOS 72025721W 

8798 LOS COTERONES S.C. ONTORIA 13 ONTORIA J39326251 

9413 HERMANOS BLANCO-ROZA S S.C. BRR BARCENA DE CICERO BARCENA DE CICERO J39371075 

9615 
SEVERINO-JOSE-MARIA COBO-
SAINZ, S.C. BRR BARCENA DE CUDON,13-14 BARCENA DE CUDON J39371760 

10308 LAVIN ALONSO ISABEL BRR TANOS, 807 (TANOS) TANOS 13738803Y 

11277 SAT FUENTES EL JUNCA L N.9769 LA CARDOSA 127 LOREDO F39376678 

11529 SACRISTAN ALAS MARIA-LUZ BRR LA TORRE, 30 MONTE 13684132Y 

12536 AGUADO NUÑEZ MARIA-DORA SAN JUAN RAICEDO ARENAS DE IGUÑA 13912272D 

12590 HELGUERA URRUTIA DOMINGO BRR LAISECA 163 SAMANO 72026761F 

12894 CASA-TINO S.L. PLZ SAN ANTONIO, Nº 16 SANTOÑA B39290390 

12924 CEBALLOS AJA MARIA-TERE PEDREDO ARENAS DE IGUÑA 72118708T 

13750 SAT SAN-VICENTE, Nº 5558 AVE AVENIDA DE BILBAO 119 SIERRAPANDO F39051081 

13905 ARRIBAS ARAUJO ALICIA 
CLL S.MARTIN DEL PINO 24,13-1º 
A SANTANDER 13085399D 

13907 HERNANDO HELGUERO LUIS LOS CAMPIZOS CRR IGLESIA 25 ISECA VIEJA 7228362Z 

13914 
SALCINES TORRE VICTOR-
MANUEL BRR SAN JUAN DE LA CANAL 21 SOTO DE LA MARINA 72017437K 


